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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARÁ-.-1 

1Gff>13 
RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 382-12-2024-MPT -¿ 5 IC. 1�2� 

Talara, cinco de diciembre del año dos mil veinticuatro. - - - - - - - -- - - - - - l-'f-:3j_ - - - - -/ � -·. 

VISTO: El Informe Nº 933-12-2024-0PP-MPT de fecha 05 de diciembre de 202°4, emitido por la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre la formalización de Modificaciones Presupuestarias 
en el Nivel Funcional Programático, correspondiente al mes de noviembre del año ñssal 2024. 

CONSIDERANDO: 
-Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración 
con sujeción ordenamiento jurídico. . 
-Que, según el articulo 6º de la Ley 27972, la Alcal�ia es el �rgano ejec�tivo.del Gobierno Local. El alcalde es 
el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa. _ . . 
-Que mediante Ley 31953 - Ley de Presupuesto del Sector Público para�! Ano Fiscal.2024, se aprobo el 
Pres�puesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2024 y mediante Resol.uc1�n de Alcaldta N.º 449-12-2023- 
MPT, de fecha 28 de diciembre de 2023, se promulgó el Presupuesto ínstítucíonal de Apertura - PIA 2024 de 
la Municipalidad Provincial de Talara. . . . 
-Que, el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Siste.�a Na��ona.1 de Presupuesto Publ�co_, regula 
el Sistema Nacional de Presupuesto Público, integrante de la Adm1rnstrac�on .Financiera del Sector Publico, que 
constituye el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que conducen 
el proceso prasupuestario de las Entidades Públicas.. . - . . 0 

-Que, mediante la Unica Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Leg1slat1vo N 1440, D.ecreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se deroga la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto. 
-Que, la Novena Disposición Complementaria Final del citado Decreto Legislativo Nº 1440 establece que el 
mencionado Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 01 de enero de 2019, salvo, entre otros, el artículo 
47 referido a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, que se implementa de 
manera progresiva, conforme lo determine la Dirección General de Presupuesto Público mediante Resolución 
Di rectoral. 
-Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1440 señala que en tanto 
se implementen los artículos establecidos en la en la referida Novena Disposición Complementaria Final, los 
artículos respectivos de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, mantienen su 
vigencia. 

ue, que la Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/50.01, modificada mediante Resolución Directora! 
Res lución Directora! Nº 0024-2022-EF/50.01, dispone que el articulo 47 del Decreto Legislativo 1440 entra en 
viqenci a partir del 1 de enero de 2026, por lo cual, el artículo 40 de la Ley 28411, referido a modificaciones 
presupu starias en el nivel funcional programático, se mantiene vigente para el ejercicio presupuestario 2024. 
-Oue, el umeral 40.1 del artículo 40 de la Ley 28411, establece que: "Son modificaciones presupuestarias en 
el nivel F cional Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada 
Pliego, 1 habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el 
Presupu sto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional 
progra ática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
dur e el año fiscal" 

ue, el numeral 40.2 del artículo 40 de la citada norma prevé que las modificaciones presupuestarias en el 
nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad, pudiendo el Titular delegar dicha facultad a través de 
disposición expresa. 
-Oue, en concordancia con lo expuesto, el numeral 28.1 del artículo 28 de la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directora! Nº 0009-2024-EFt50.01, 
señala que: "Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y 
anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse 
mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes de vencido el respectivo mes, mediante 
Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, Categoría Presupuesta!, Producto y/o Proyecto según corresponda, 
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto. Las Resoluciones que se 
emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo Nº 4/GL". 
-Que, en el artículo 1 de citada Resolución Directora!, se resolvió aprobar la Directiva Nº 0001-2024-EF/50.01 
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", los Modelos, las Fichas y los Lineamientos, los que forman parte 
de la referida norma y se detallan en el Anexo I de la citada norma. (Para el caso de los Gobiernos Locales, 
Modelos 01/GL, 02/GL, 03/GL y 04/GL). 
-Oue, en el artículo 8º del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto, establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es el órgano responsable de conducir 
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